
 

CONSTANCIA: Se recibió la presente demanda a través del centro 
de Servicios para los Juzgados Civiles y del Circuito de Armenia 
el día 15 de septiembre de 2021. Así mismo, se informa que 
revisada la página de la rama judicial, se observa que las tarjetas 
profesionales números 156.254 y 345.969 del CSJ de María del 
Rosario Correa Martínez identificada con cedula de ciudadanía 
número 25.179.447 y Juan Manuel Henao Gallego identificado 
con cedula de ciudadanía número 1.088.339.121 se encuentran 
vigentes. Armenia Quindío, 14 de octubre de 2021.  
 
 
No requiere firma. Art. 2° inc. 2° Dto. 806/20  
MARIA ALEJANDRA LEÓN BERNAL 
Oficial Mayor 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
A R M E N I A – Q U I N D I O  

 
Asunto:  Inadmite demanda 
Proceso:          Verbal Responsabilidad Civil Extracontractual  

Demandante:  Guillermo García López y/o   
Demandada:  Estudios Oftalmológicos S.A.S y/o  
Radicado: 63001-31-03-003-2021-00250-00 

 
Octubre quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Revisado el libelo, se advierte que no reúne los siguientes 
requisitos formales:   
 
1.-No se indicaron los correos electrónicos de la totalidad de las 
personas que deben citarse como testigos. Dto. 806/20 Art. 6 Inc. 
1. 
 
2.- Los poderes no tienen presentación personal (Art. 74 C.G.P), 
en su defecto, tampoco se acreditó que hubiesen sido conferidos 
mediante mensaje de datos (Art. 5 Inc. 1° Dto. 806/20) 
 

3.-No se indicó la forma en cómo se obtuvo el correo electrónico 
de la parte demandada, ni se aportó la evidencia de que es el 
utilizado por la misma. (Dto. 806/20 Art.8 Inc. 2. 
 
Coralario de lo anterior, será inadmitido y se concederá a sus 
promotores el término de cinco (5) días para subsanarlos, so pena 
de rechazo. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia 
Quindío, 

 



RESUELVE: 
 
PRIMERO: Inadmitir la demanda, por los motivos anteriormente 
expuestos. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte demandante el término de cinco 
(5) días, para que subsane la demanda, so pena de rechazo. 
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar como abogada 
principal de la parte demandante a María del Rosario Correa 
Martínez identificada con cedula de ciudadanía número 
25.179.447 y tarjeta profesional 156.254 del CSJ y como abogado 
suplente a Juan Manuel Henao Gallego identificado con cedula 
de ciudadanía número 1.088.339.121 y tarjeta profesional 
345.969 del CSJ, para los solos efectos de este auto. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

IVAN DARIO LOPEZ GUZMAN 
JUEZ 
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